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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  

Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, en materia de ordenamiento ecológico del territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o., fracción IX; 20 Bis 2, tercer párrafo y 20 Bis 5, fracción III; 

se adicionan la fracción VII al artículo 19; tres párrafos al artículo 20 Bis 1 y un artículo 20 Bis 8 a la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- ... 

I.- a VIII.- ... 

IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre autoridades, 

entre éstas y las Instituciones académicas y de investigación, los sectores social y privado, así como con 

personas y grupos sociales, en materia ambiental; 

X.- ... 

... 

ARTÍCULO 19.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vías de comunicación y demás obras o 

actividades; 

VI.- Las modalidades que de conformidad con la presente Ley, establezcan los decretos por los que se 

constituyan las áreas naturales protegidas, así como las demás disposiciones previstas en el programa de 

manejo respectivo, en su caso, y 

VII.- Las cuencas hidrográficas e hidrológicas y acuíferos existentes reguladas por los ordenamientos 

respectivos. 

ARTÍCULO 20 BIS 1.- ... 

... 

Los programas de ordenamiento ecológico regional y ordenamiento ecológico local, contarán con Comités 

de ordenamiento ecológico territorial, como órganos de participación social, y espacios de concertación, 

colaboración, transparencia y rendición de cuentas. 

Para la integración de los Comités, la Secretaría, las entidades federativas, los Municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México promoverán la participación de personas, organizaciones, 

grupos e instituciones de los sectores público, privado, social, académico y de investigación, con el fin de 

obtener su opinión técnica sobre la congruencia de planes, programas y acciones sectoriales en el área  de 

estudio. 

Los Comités a que hace referencia el presente artículo, se ajustarán a lo que se determine en los 

convenios de coordinación y concertación respectivos. En los convenios referidos se determinará si las 

opiniones de los Comités podrán ser vinculantes a las políticas públicas, los planes, programas y 

presupuestos de las autoridades ejecutivas correspondientes, en materia de ordenamiento  ecológico 

territorial. 
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ARTÍCULO 20 BIS 2.- ... 

... 

Cuando un programa de ordenamiento ecológico regional incluya un área natural protegida, competencia 

de la Federación, o parte de ella, el programa deberá ser elaborado y aprobado en forma conjunta por la 

Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas y Municipios o demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, previa opinión emitida por los Comités de ordenamiento ecológico territorial 

correspondientes, en que se ubique, según corresponda. 

ARTÍCULO 20 BIS 5.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento ecológico local del territorio, mediante 

las cuales se regulen los usos del suelo, se referirán únicamente a las áreas localizadas fuera de los límites 

de los centros de población. En los programas de ordenamiento ecológico local del territorio se establecerán 

límites geográficos hasta donde se pueden extender las áreas urbanizables de los centros de población en el 

territorio ordenado. Cuando en dichas áreas se pretenda la ampliación de un centro de población o la 

realización de proyectos de desarrollo urbano, se deberá cumplir con lo que establezca el programa de 

ordenamiento ecológico respectivo, el cual sólo podrá modificarse mediante el procedimiento que establezca 

la legislación local en la materia; 

IV.- a VIII.- ... 

ARTÍCULO 20 BIS 8.- La Secretaría promoverá el proceso de consulta previa, libre e informada y la 

participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, las comunidades equiparables y de los 

propietarios y poseedores de la tierra en los procesos de elaboración, observancia, revisión y modificación de 

los Ordenamientos Ecológicos Territoriales, Ordenamientos Ecológicos Regionales y Ordenamientos 

Ecológicos Locales. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 

Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Sen. Verónica 

Delgadillo García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


